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La próxima ampliación de la Unión Europea (UE) 
de quince a veinticinco países miembros es la más 
comprometida de todas las realizadas hasta el pre
sente, por lo que supone un desafío de enormes 
proporciones para el propio futuro de la UE. Aunque 
este desafío tiene numerosas vertientes (política, 
institucional, social, económica, lingüística, ... ), 
nuestro interés aquí y ahora se centra, de forma 
exclusiva, en la relacionada con la política de cohe
sión y, particularmente, con la política regional 
comunitaria (PRC). Tal y como reconoce el "segun
do informe intermedio sobre cohesión económica y 
social" de la Comisión Europea, tal ampliación supo
ne "un reto sin precedentes para la competitividad 
y cohesión interna de la Unióri'; en consecuencia, 
y sobre todo de cara a las perspectivas financieras 
para el próximo período de programación (2007-
2013), se torna imprescindible replantearse los prin
cipios y orientaciones que rigen la actual política de 
cohesión, entendida en sentido amplio. 

1. AMPLIACIÓN Y DESEQUILIBRIOS
REGIONALES

La ampliación de la UE, justificada tanto por 
motivos políticos -mantenimiento de la paz y esta
bilidad en Europa- como económicos, supone, en 
comparación con la actual UE-15, un aumento de 
la superficie del 23 por 100, de la población del 20 
por 100 y del PIB de 4,8 por 100; el desigual incre
mento de estas dos últimas magnitudes implica, 
precisamente, un descenso del PIB per cápita 
medio del 12,4 por 1 OO. 

Además de los efectos anteriores, cuyo aspec
to más llamativo es el mencionado empobreci
miento global de la UE, la ampliación traerá consi
go un aumento sustancial en las disparidades 
territoriales y sociales (1). Centrándonos en las pri
meras, hay que destacar que la ampliación dupli
cará el tamaño de las diferencias entre regiones 
ricas y pobres, ya que la mayoría de las regiones 
de los nuevos países miembros tienen unos nive-
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les de renta por habitante comparativamente muy 
bajos, comprendidos entre el 30 y el 40 por 100 de 
la media de la UE-15. Valoradas estas disparida
des a través de indicadores como la ratio máximo
mínimo o el índice de Gini, el cuadro 1 pone en evi
dencia el fuerte incremento que experimentarán las 
mismas como consecuencia de la ampliación. 

Dando por supuesto que la política de cohesión 
es indispensable y que el desarrollo de las regio
nes menos prósperas debe seguir siendo priorita
rio (puntos ambos sobre los que parece existir con
senso), es precisamente el mencionado aumento 
de las disparidades -y la concentración geográfi
ca de las regiones más pobres en el Este de la UE 
ampliada- el que hace conveniente el replantea
miento integral de la política de cohesión europea 
y, de forma especial, de la PRC. Esto es así por
que, entre otras cosas, la ampliación ha puesto 
sobre el tapete tres hechos de muy hondo calado: 

1. Que la capacidad contributiva de los nuevos
Estados miembros al presupuesto comunitario es 
muy reducida; 

2. Que las necesidades de financiación de estos
países son muy superiores a las de los de la UE-15, 
dado su menor índice de desarrollo (2); en cuanto a 
la financiación efectiva que reciban estos países, 
habrá que tener en cuenta, entre otros factores, su 
capacidad de absorción, en particular en relación con 
los límites establecidos (4 por 100 del propio PIB), y 
sus posibilidades de cofinanciación de proyectos. 

3. Que existen fuertes reticencias, cuando no
franca negativa, a que los actuales contribuyentes 
netos amplíen sus aportaciones al presupuesto 
comunitario, haciendo que éste crezca como por
centaje del PNB. 

A la vista de estas circunstancias, es obvio que 
la reforma, y el reforzamiento, de la PRC se tor
na una tarea no sólo conveniente sino, también, 
imprescindible. 
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